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Medellin, 2023/12/04 • .

AUTORIDAD DESTINATARIA:

Doctor • . ' .
MARLON FELIPE OROZCO MONTOYA

Médico S.S.O.

Hospital San Juan de Dios

CL21 23-45

Cocorná, Antioquia

Referencia (s) de la solicitud:"

Ref. Oficio N°: 2023010105197000005
NUNC N°/Procesp: 056976000333202300044 •
Nombre Relacionado en la Solicitud: • .
ANLLYPAOLA VILLEGAS GÓMEZ-Cadáver .

Fecha de Recibido en INMLCF: 2023-04-17 '
Fecha de Recibido en el Laboratorio: 2023-04-18

DESCRIPCIÓN DE LOS EMP RECIBIDOS PARA ESTUDIO:
ID EMP 2.1: Alícuota de aproximadamente un mililitro. (1,0 mL) de sangre, tomada de la evidencia ID EMP 2.correspondiente
a un tubo tapa gris sin marcar en el rótulo con volumen cercano a cinco coma cinco mililitros (5,5 mL) de _sangre.
Contenedor secundario identificado como: "Anlly Pacía Villegas Gómez".

MOTIVO DE LA PERITACIÓN:
"Alcoholemia"

MÉTODOS EMPLEADOS: . .

- DG-M-PET-02
Fundamento del método: . .
Nombre del Ensayo:
Determinación de alcoholemia y meíanol por cromatografía de gases con autornuestreador de volátiles, e identificación de
acetona y 2-propanol, código DG-M-PET-OQ2 V-13.

Cromatografía de gases con detector de ionización- de llama de hidrógeno y automuestreador de volátiles'(CG-HS-FID). El
método se basa en la extracción, de volátiles presentes en el espacio de cabeza- de un vial que contiene la muestra y la
separación del etanol volatilizado mediante una columna cromatográfica y su posterior detección, La cuaníificación se realiza
mediante una .curva de calibración por el método del estándar interno.

"Aportamos a la Justicia en favor de la vida".

Carrera 65 8Q-325.toxicologiamedellin@rnedicinalegal.gov.co
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Los procedimientos de análisis utilizados cumplen con los esquemas analíticos recomendados por- la comunidad científica
forense internacional,

INSTRUMENTOS UTILIZADOS: ' •

- Dilutordispensador^Marca: Hamilton, Modelo: ML-625-DL Microlab serie 600, Serial: ML600BA16878 '
-Cromaíografo de gases detector FID, Marca: AGILENT TECHNOLOGIES, Modelo: 7890A (G3440A), Serial: CN 10726058
"El(los) instrumentóos) relacionado(s) anteriormente se encuentra(n) dentro de un programa • de mantenimiento con fecha
vigente durante la realización del(los) análisis" .

HALLAZGOS:

NRO. EMP

2.1

NOMBRE DEL EMP

Sangre líquida

ANÁLISIS

Determinación de etanol

PERIODO DEL ANÁLISIS

2023-11-23 / 2023-11-27

RESULTADO

Se detectó etanol menor de
l5mg/100mL

INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS Y CONCLUSIONES:
En la muestra del sangre analizada como perteneciente a AnIIy Paola Villegas Gómez, se detectó una concentración
menor a quince miligjamos de etanol por cien mililitros de sangre total (<15 mg/100 mL).

OBSERVACIONES: ; • • • •
Los resultados obtenidos se relacionan únicamente con los EMP analizados.
Nota: La fecha de riecibído en INMLCF registrada en el inicio de este informe pericial, corresponde al
día en el que se. rea.Iízó y/o se radicó la necropsia en el Sistema de Información Red de
Desaparecidos y Cadáveres - SIRDEC. La fecha de recepción de las evidencias físicas en. las"
instalaciones del INMLCF es 2023-04-18.

Nota: Límite de detección 3 mg de eíanoI/100mL de fluido biológico (sangre ó .humor vitreo). Límite de cuan tífica clon 15 mg de
etanoi/IOOmL de fluido biológico
Nota: El laboratorio tiene disponible el valor de la incertidumbre en caso de que sea requerida.
Nota: El laboratorio fie Toxicología realiza los análisis de acuerdo al contexto de los hechos, y al abordaje de caso. Los análisis
se efectúan en las muestras más apropiadas.

REMANENTES, CONTRAMUESTRAS O MATERIAL DE APOYO:
Los remanentes y las muestras que no se analizan, permanecerán por tres '(3) años de acuerdo con la normatividad vigente,
una vez cumplido ese tiempo.se desearían. En este lapso, si la investigación o la' teoría del caso lo ameritan, la autoridad
competente podrá solicitar análisis complementarios.

CERTIFICACIÓN DE CADENA DE CUSTODIA: '
La(s) muestra(s) analizada(s) ha(n) permanecido bajo cadena de custodia por parte del Instituto Nacional de Medicina^ Legal y
Ciencias Forenses desde su recepción y/o recolección.

¡,-
Atentamente, . '

BIBIANA DEL CARMEN MOLINA GARCÍA
Profesional- Especializado Forense

4
"Para tramitar cualquier petición, aclaración o ampliación que la autoridad competente solicite al Instituto, es' indispensable
hacer referencia sierhpre al número de identificación del dictamen o del Informe pericial en el Instituto (extremo superior
derecho del primer folkf del dictamen o del informe pericial").

-FIN DEL INFORME-
•|/j-—y- J
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Fwd: ORFEO 20240370130662

Judith Marcela Villamizar Rivera <judith.villamizar@fiscalia.gov.co>
Vie 16/08/2024 1:37 PM
Para:​Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Aleida Cordoba Cuesta <aleida.cordoba@fiscalia.gov.co>​

2 archivos adjuntos (3 MB)
Cocorna.pdf.crdownload; DRNO-TOXFO-003953-2023 ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de judith.villamizar@fiscalia.gov.co. Por qué esto es importante

Señores
Juzgado Veintisiete Civil del Circuito
Bogotá

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil
Demandantes: Amaury Monterrosa Gomez y otros
Demandados: Cristian Rene Barrera Garcfa y otros
Radicado: 11001310302720230070600

Teniendo en cuenta solicitud elevada por el abogado ÁLVARO NIÑO VILLABONA, para que al proceso del
asunto se allegue "Copia informal del resultado del informe toxicologico - prueba de alcoholemia, prueba y
de cannabis  realizada a la occisa Anily Paola Villegas Gdmez", y teniendo en cuenta que, el proceso
adelantado por la muerte de la ciudadana se encuentra en etapa de indagación y con fundamento en lo
contenido en el art 212B del CPP, en esta etapa los EMP recaudados son reservados, me permito enviar de
manera directa al despacho el informe pericial de laboratorio de toxicología forense del INML para que obre
dentro de su proceso y se continúe con la reserva respectiva.

Agradezco su atención al presente.

Atentamente,

--
Judith Marcela Villamizar Rivera
Fiscal 11 Seccional de Cocorná
Fiscalía General de la Nación
Carrera 42 No. 49-99 Parque la Judea El Santuario
Teléfono 5903108 ext 40743

---------- Forwarded message ---------
De: Aleida Cordoba Cuesta <aleida.cordoba@fiscalia.gov.co>
Date: jue, 15 ago 2024 a la(s) 5:10 p.m.
Subject: ORFEO 20240370130662
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To: Judith Marcela Villamizar Rivera <judith.villamizar@fiscalia.gov.co>
Cc: Direccion Seccional - Antioquia <dirsec.antioquia@fiscalia.gov.co>, <gerencia@anvaboaados.com>

Buenas tardes, comedidamente a la Fiscalia 11 Seccional de cocorna:

Lo anterior para conocimiento y gestión de la respuesta con destino al peticionario.
 
En el evento de establecerse que no es de competencia de la Fiscalía General, se enviará a la
autoridad/entidad correspondiente,  Artículo 21. Ley 1755 de 2015 Funcionario sin
competencia. 
 
De ser competencia de otra dependencia, favor remitir al que corresponda, LEY 1755 DE 2015
DIRECTIVA 002 DE 2019. 
 
Por favor remitir respuesta a la PQR en virtud de la trazabilidad.
 
Muchas gracias.
 
Cordial saludo.
 
 
ALEIDA CORDOBA CUESTA 
MESA CONTROL – PQRS 
Destacada PQRS -Dirección Seccional Antioquia
Teléfono 5903108 Ext 41557
Fiscalía General de la Nación
Cra 64C Nro. 67-300 Piso 5 Bloque F. Código postal 05. Antioquia, Medellín.

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la
persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la
persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier
acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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